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Macroproceso: Gestión Administrativa y Logística 

Proceso: División Administrativa-Campus 

Líder de Proceso / Jefe(s) Dependencia(s): Cr. (ra) Iván Ernesto Novoa 

Objetivo de la Auditoría: 
 Verificar el cumplimiento de los procedimientos  para establecer 

el buen manejo de la División Administrativa –Campus vigencia 
2023 

Alcance de la Auditoría: 

 

     Verificar las acciones para subsanar los hallazgos de la vigencia 
2021 y 2022.  

     Identificar los controles para el seguimiento y cumplimiento del 
mantenimiento de los vehículos.  

     Identificar los riesgos (Institucionales y de Corrupción) de la 
División Administrativa-Campus. 
 

Criterios de la Auditoría:   

   

    Normatividad que Regula la División Administrativa Campus 

    Ley 87 de 1993 “Por la cual se establecen normas para el 

ejercicio del Control Interno…” 

    Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG – 
Séptima             Dimensión Control Interno. 

    Ley 594 de 2000 Por medio de la cual se dicta la Ley 

General de Archivos. 

    Acuerdo 02 de 2012 – Por el cual se establece el Reglamento 

General del Personal Administrativo de la Universidad Militar 
Nueva      Granada. 

    Acuerdo 02 de 2018 – Por el cual se reglamenta el 

funcionamiento   del Sistema de Control Interno en la 
Universidad Militar Nueva Granada 

     Resolución 1842 de 2018 – Por la cual se expide el Estatuto 

de     Auditoría de la Oficina de Control Interno de Gestión de la 
Universidad Militar Nueva Granada – Código de Ética del 
Auditor   Interno 

     Plan Anual de Auditorias 2023- Universidad Militar Nueva Granada 

     Mapa de Riesgos Institucionales 

     Procesos Logístico y Procedimientos 

 

 

Reunión de Apertura Ejecución de la Auditoría    Cierre Proceso de Auditoría 

Día  
2 Mes  05 Año 23 Desde  

11/05/2023 
Hasta 

30/08/2023 
Día  30 Mes  08 Año 2023 

 
D / M / A D / M / A 

 

Representante Alta Dirección Jefe Oficina de Control Interno Auditor Líder 

Cr. (ra) Iván Ernesto Novoa CR (ra) Sara María Barraza Barrera Contador John Alexander González G. 

   

 

FECHA DE EMISIÓN 
DEL INFORME 
PRELIMINAR 

Día:  30 Mes: 08 Año: 2023 
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En cumplimiento a la programación del Plan Anual de Auditorias 2023 
autorizado por el Comité de Coordinación del Sistema de Control Interno, 
respetuosamente, me permito informar al señor Coronel (R) Vicerrector 
Campus de la Universidad Militar Nueva Granada, que se efectuó la Auditoría 
a la División Administrativa Campus, desde el mes de mayo 2023.  
 
La Información requerida fue: 
 
1. Estructura interna actual de la División Administrativa Campus. 
2. Funciones específicas del personal de la División Administrativa -Campus 
3. Mapa de riesgos (estratégicos y de corrupción) División Administrativa -Campus. 
4. Reporte de gasto por caja menor vigencia 2022. 
5. Plan de seguimiento y cumplimiento a los vehículos asignados al campus. 
6. Planes de mejoramiento abiertos de las auditorías efectuadas por la OFICIG 

vigencia    2021 y 2022 
7. Relación de P.Q.R.S.F que correspondan a la División Administrativa vigencia 2021 

y   2022. 
8. Verificación de archivo 
 

La información solicitada en la apertura a la División Administrativa Campus 
fue recibida en la Oficina Control Interno de Gestión el día 11 de mayo 2023 
por medio de un correo electrónico. 
 

 
Fuente: Correo Electrónico 

RESUMEN EJECUTIVO 
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Fuente: Correo Electrónico 

 
 

 
 
 

 

1.   ESTRUCTURA INTERNA ACTUAL DE LA DIVISION ADMINISTRATIVA 
CAMPUS 

 

La Dirección Administrativa del Campus Nueva Granada, según la Resolución 
594 del 18 diciembre del 2022, por la cual “Se establece la Estructura 
Académico-Administrativa de la Vicerrectoría-Campus Nueva Granada y se 
asignan funciones específicas a la Dirección Académica, a la División de 
medio Universitario, Extensión y Proyección Social y a la Dirección 
Administrativa. 
 
En el artículo 36 define la nueva estructura funcional de la dirección 
administrativa, así:    
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Fuente: Resolución 0594 18 julio 2022  

 
 
 

 

Se analizaron las Resoluciones 590 del 18 julio del 2022 “Por la cual se 
establece y desarrolla la Estructura Académico Administrativa de la 
Universidad Militar Nueva Granada”, la Resolución 716 del 11 agosto del 
2022 “Por la cual se modifica 0590 del 18 de julio de 2022” y la Resolución 
594 del 18 julio 2022 “Por cual se establece la Estructura Académico- 
Administrativa de la Vicerrectoría Campus Nueva Granada y se asignan 
funciones específicas a la Dirección Académica, a la División de Medio 
Universitario, Extensión y Proyección Social y a la Dirección Administrativa”  
se observa que la Resolución 594 del 18 julio 2022 estipula que la Dirección 
Administrativa dentro de su estructura funcional tiene la Sección de 
Seguridad la cual desde el 18 de julio 2022 no se ha contratado personal y no 
se ha cumplido con las funciones estipuladas en el artículo 48 hecho que 
afecta el incumplimiento de esta resolución. H     
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RESOLUCION  594 DE 2022 
 

 
 
 
 
 
 

 A continuación, se observa la solicitud de la necesidad de personal por parte 
de la Dirección Administrativa-Campus en las diferentes secciones que 
compone esta Dirección.   
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OFICIOS DE SOLICITUD DE PERSONAL 
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Fuente: Correo Dirección Administrativa-Campus 

 
 
 

 

2.   FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL PERSONAL DE LA DIVISIÓN 
ADMINISTRATIVA-CAMPUS 

 
De acuerdo a la información suministrada por la Dirección Administrativa-
Campus vía correo electrónico el 18 de mayo del 2023 se determina que la 
dirección tiene 22 funcionarios como se observa a continuación: 
 

 
Fuente: Correo Dirección Administrativa-Campus 
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Se determina que el personal de la Dirección Administrativa-Campus está 
clasificado de la siguiente forma: 
 

 
 

 

Cabe mencionar, que el día 10 de mayo del 2022 el Coronel (r) Iván Ernesto 
Novoa remitió a Talento Humano las fichas funcionales (manuales de 
funciones) del personal adscrito a la Dirección  Administrativa del Campus 
Nueva Granada, las cuales ya se encuentran actualizadas por parte de la 
Dirección Administrativa-Campus, sin embargo, al ir a la página de la 
Universidad Militar Nueva Granada a la dependencia de  División de Gestión 
de Talento Humano se observa que estas funciones no se han actualizado 

 
 

 
Fuente: Dirección Administrativa-Campus 

 
 

Se analiza aleatoriamente la ficha funcional del funcionario Pablo Esneider 
Soto Largo vinculación carrera provisional cargo operario calificado 4169-07-
571 sección de mantenimiento y se observa que el propósito principal de la 
información enviada por la Dirección Administrativa-Campus es “Ejecutar 
labores de guadañador y jardinero, desarrollando actividades y tareas de 
mantenimiento de zonas verdes y jardines de la Sede Campus Nueva 
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Granada.” y lo que dice en la página de la UMNG en la dependencia de 
talento humano en la parte de perfiles es “Ejercer actividades de apoyo 
administrativo o complementarias de las áreas propias de los niveles 
superiores o que se caractericen por el predominio de actividades manuales o 
de simple ejecución”, el cual no corresponde con la información suministrada 
por la Dirección Administrativa – Campus. 
 
El acceso al manual de funciones  se puede encontrar en el siguiente link: 
https://www.umng.edu.co/division-de-gestion-de-talento-humano 
 

 
Fuente: Dirección Administrativa-Campus 

 

 
Fuente: Pagina UMNG –Manual de Funciones  

https://www.umng.edu.co/division-de-gestion-de-talento-humano
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Se recomienda a la Alta Dirección la actualización de los manuales de 
funciones de la Dirección Administrativa-Campus. R  

 
 
 

3.   MAPA DE RIESGOS (ESTRATEGICOS Y DE CORRUPCION) DIVISION 
ADMINISTRATIVA –CAMPUS 

 
Analizando la información registrada por la Dirección Administrativa en el 
aplicativo KAWAK se encuentran 4 riesgos estratégicos institucionales los 
cuales 2 aplican a la Dirección Administrativa Campus, el primero es el ID 527 
“Incumplimiento y/o tardanza en el apoyo solicitado por las diferentes 
dependencias de la UMNG para la gestión de solicitudes” y el segundo es el 
ID 528 “Incumpliendo en el diligenciamiento y actualización de los 
mantenimientos de equipos, en el sistema actual”    
 

 
Fuente: Pagina KAWAK 

 
 

El ID 527 tiene un control anual que es la “Consolidación diaria, semanal y 
mensual de los requerimientos” y el ID 528 tiene un control anual que es la 
“Validación del cronograma de mantenimiento de los equipos”; se evidencia 
que los riesgos se encuentran materializados ya que los soportes cargados el 
8 de mayo 2023 no corresponde a la vigencia actual sino a la vigencia 2022 
hecho que afecta el cumplimiento del procedimiento de riesgos institucionales. 
H 
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El Decreto 612 de 2018 “Por el cual se fijan directrices para la integración 
de los planes institucionales y estratégicos al Plan de Acción por parte de 
las entidades del Estado” nos dice en el parágrafo 1 “se integrarán al Plan de 

Acción las actividades que correspondan a la respectiva anualidad”. 
 
 

4.  REPORTE DE GASTO POR CAJA MENOR VIGENCIA 2022 
 
 

De acuerdo a la información suministrada por la Dirección Administrativa-
Campus se observa que la caja menor de la vigencia 2022 se manejó sin 
ninguna novedad desde el mes de mayo del 2022 como se observa a 
continuación: 
 
Se verifica con la funcionaria encargada Carolina Ávila de la caja menor, el 
informe de gastos de la caja menor donde no se observa ninguna novedad, 
como se evidencia a continuación: 
 

 

 
Fuente: Dirección Administrativa-Campus 
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Fuente: Dirección Administrativa-Campus 

 

5.   PLAN DE SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO A LOS VEHÍCULOS 
ASIGNADOS AL CAMPUS. 

 
 

El día 17 de agosto se realizó una prueba de recorrido a la Dirección 
Administrativa-Campus en la sede Cajicá de la Universidad Militar Nueva 
Granada, en el proceso de auditoría que era verificar la Sección de Transporte 
con el acompañamiento de Andrés Bustamante observando lo siguiente: 
 
COMBUSTIBLE 
 
Analizando la información suministrada por Andrés Bustamante funcionario 
responsable se evidencia que:   
 

 Bouchers de gasolina del año 2023 están firmadas por cada uno de los 
conductores, así mismo los documentos están foliados correctamente. 
 

    
Fuente: Sección de transportes 

 

De acuerdo a la información suministrada por el líder de la Sección de 
Transporte se observa una Orden de Pedido No 1 de 2021 para la adquisición 
de combustible donde se tenía fecha de inició el 2 de marzo de 2021 y se 
finalizó el 8 de agosto del 2022.  
 



UNIVERSIDAD MILITAR NUEVA GRANADA 

 
 

 

 
 
 
 

 
 

 
               Fuente: Sección de transportes 

 

Según información suministrada por parte del líder de la Sección de transporte 
se observa una Orden de Servicio No 83 donde tenía fecha de inicio el 9 de 
agosto 2022 y se terminó el 8 de agosto 2023 por valor de $ 59.994.312 el cual 
se ejecutó en su totalidad.  
 
Cabe mencionar, que la Orden de adquisición de combustible salió como una 
Orden de Servicio y no una Orden de Pedido por suministro por lo tanto se 
tramita un otro si en el cual se debe asignar la tipología “de pedido” para que 
corresponda con la realidad de la orden.    
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Fuente: Sección de transportes 

 

 
Fuente: Sección de transportes 

 

Se evidencia una Orden de Pedido No 27 de 11 de julio 2023 la cual tiene 
fecha de inicio 9 de agosto 2023 hasta el 31 de diciembre 2023 por valor de 
$39.978.480. 
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Fuente: Sección de transportes 

 

Se establece un control de tanqueo de (combustible) de los 8 vehículos que 
maneja la Sección de Transporte de la Dirección Administrativa-Campus, en el 
cual se observa un   seguimiento detallado entre esos el consumo por mes de 
cada vehículo, la fecha de tanqueo. 

 

 
Fuente: Sección de transportes 

 

 
 

Se concluye que la Sección de transportes tiene establecido un buen 
seguimiento al proceso de tanqueo de combustible a los vehículos asignados. 
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PEAJES 
 
En el análisis de la información de peajes para el año 2023 se observa un 
avance No 1 por valor de $ 15.000.000 de pesos, esta solicitud se realizó el 2 
de marzo 2023 a la Dirección Administrativa-Campus. 
 
Solicitud de avance 

 

 
Fuente: Sección de transportes 

 

Certificado Presupuestal 
 

 
 

Se observa que la Sección de Transportes realiza informes mensuales de los 
peajes por cada uno de los vehículos discriminando cuantas pasadas tiene 
cada vehículo.  
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Se concluye que la Sección de Transportes tiene establecido un buen 
seguimiento y control frente al proceso de peajes con los vehículos asignados 
a esta dependencia  
 
 

Se recomienda solicitar personal para cumplir a cabalidad y de forma más 
eficaz con las funciones esenciales que tiene la Sección de transportes, como 
es el de conducir los vehículos asignados ya que en ocasiones se evidencia 
que hay menor número de personas para el numero de servicios solicitados. R 
    

 

6.   PLANES DE MEJORAMIENTO ABIERTOS DE LAS AUDITORÍAS 
EFECTUADAS POR LA OFICIG VIGENCIA 2021 Y 2022 

 
De acuerdo a los planes de mejoramiento de las auditorías efectuadas por la 
Oficina de Control Interno de Gestión de las vigencias 2021 y 2022 se 
efectuó el seguimiento el día 13 de junio 2023 de la siguiente forma: 
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Plan de mejoramiento 2021 
 

Se realiza el análisis de las evidencias suministradas por la Dirección 
Administrativa-Campus para los (7) hallazgos establecidos para la auditoria 
de la vigencia 2021 en el cual se tiene un porcentaje de avance del 97% 
total del plan de mejoramiento y quedando por subsanar el hallazgo número 
6 el cual dice “Se evidencia la orden de servicio No.27-2020 de fecha 28 febrero 2020 

por valor de $2.215.662 la cual esta era para la revisión de la TECNOMECÁNICA de los 
vehículos el cual se venció con un tiempo determinado de 20 días y no se ha podido 
efectuar el pago de esta orden, así mismo se evidencia que hay una carta por parte del 
señor Héctor Alfonso Huertas Forero representante legal de la empresa Centro de 

Diagnóstico Automotriz S.A.S…….” este hallazgo quedo con un porcentaje del 
87% y en estado CUMPLIDA PARCIALMENTE  ya que no se evidencia el 
pago de vigencias expiradas, se tiene una investigación disciplinarias en 
etapa instructiva.  
 

 
 

 
Fuente: Información suministrada por la Dirección Administrativa-Campus y OFICIG 
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Plan de mejoramiento 2022 
 

Para el plan de mejoramiento 2022 se realiza el análisis de las evidencias 
suministradas por la Dirección Administrativa-Campus para los (4) hallazgos 
establecidos en la auditoría 2022 en el cual se tiene un porcentaje de 
avance del 100% cumpliendo en su totalidad con la subsanación de los 
hallazgos. 
 

 
Fuente: Información suministrada por la Dirección Administrativa-Campus y OFICIG 

 
 
 

7.   RELACION DE P.Q.R.S.F QUE CORRESPONDA LA DIVISION 
ADMINISTRATIVA VIGENCIA 2021 Y 2022 

 
De acuerdo a la información suministrada por la Dirección Administrativa-
Campus y la Sección de Atención al Ciudadano se observa que para la 
vigencia del 2021 la Dirección Administrativa –Campus NO se presenta 
P.Q.R.S.F.D, para la vigencia 2022 se observa 3 P.Q.R.S.F.D en el cual se 
evidencia que fueron cerrados en los tiempos determinados según 
Resolución 0301 del 20 mayo 2021   
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 Fuente: Sección Atención al Ciudadano  

 

 

Fuente: Dirección Administrativa-Campus 

 

 

8. ARCHIVO  

 
Se verifica el archivo de la Sección de Transporte, y se observa que algunas 
carpetas correspondientes a cada vehículo con sus documentos 
respectivos, no tienen el rotulo completamente diligenciados según la ley 
594 de 2000 “Por el cual se dicta la ley General de Archivos” uno de los 
objetivos primordiales de los archivos es de tener los documentos 
organizados en carpetas rotuladas. A continuación, se presenta el registro 
fotográfico de estado del archivo de la sección de Transporte-Campus.   
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Fuente: Sección de transportes 

 

Se evidencia que la sección de Transporte maneja el FUID (Formato Único 
de Inventario Documental) de los vehículos que tiene la sede Campus de la 
Universidad Militar Nueva Granada. 
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HALLAZGOS Y OBSERVACIONES 

Se recomienda completar los rótulos de las carpetas de cada uno de los 
vehículos para dar cumplimiento de la ley 594 del 2000. R 

 
 

 
 

1. Se analizaron las Resoluciones 590 del 18 julio del 2022 “Por la cual se 
establece y desarrolla la Estructura Académico Administrativa de la 
Universidad Militar Nueva Granada”, la Resolución 716 del 11 agosto del 
2022 “Por la cual se modifica 0590 del 18 de julio de 2022” y la 
Resolución 594 del 18 julio 2022 “Por cual se establece la Estructura 
Académico- Administrativa de la Vicerrectoría Campus Nueva Granada y 
se asignan funciones específicas a la Dirección Académica, a la División 
de Medio Universitario, Extensión y Proyección Social y a la Dirección 
Administrativa”  se observa que la Resolución 594 del 18 julio 2022 
estipula que la Dirección Administrativa dentro de su estructura funcional 
tiene la Sección de Seguridad la cual desde el 18 de julio 2022 no se ha 
contratado personal y no se ha cumplido con las funciones estipuladas 
en el artículo 48 hecho que afecta el incumplimiento de esta resolución. 
H     

 
Respuesta DIVISION ADMINISTRATIVA-CAMPUS. Mediante correo 
electrónico del 3 de octubre de 2023: Es importante relacionar que el 
proceso a pesar de las solicitudes realizadas al funcionario encargado de 
la estructuración y presentación de las observaciones frente a las 
Resoluciones de estructura de la Dirección Administrativa, a la fecha no 
se ha ajustado y aclarado esta estructura, por parte de las áreas 
encargadas de la aprobación. Así mismo es importante mencionar que el 
proceso ha requerido y presentado las necesidades de personal incluida 
el funcionario para la sección de seguridad, sin embargo, el área de 
Talento Humano no ha avanzado y gestionado dichas necesidades, que 
respondan a la estructura organizacional de la DIRADM, ni tampoco para 
el desarrollo de las actividades a cargo. Frente a lo anterior expuesto 
considero se pueda escalar el hallazgo al área responsable de asignar el 
recurso “humano” al proceso y que pese a las diferentes solicitudes hay 
silencio sobre dichos requerimientos, y faltante de personal que afecta la 
prestación de los servicios a la comunidad de la sede Campus Nueva 
Granada. 

 
Respuesta Oficina de Control Interno de Gestión: Las funciones 
específicas en la Resolución 594 del artículo 48 señalado en el hallazgo, 
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son funciones estipuladas mediante un acto administrativo para brindar 
apoyo (en procesos administrativos de la gestión en seguridad de las 
personas, infraestructura y equipos), que manifiesta competencias 
específicas para una dependencia, las cuales deben ser desarrolladas por 
personal idóneo y capacitado para la labor, tal como lo establece la 
Resolución 2689 de 2018, por el cual se adopta el manual especifico de 
funciones y de competencias laborales de la UMNG.  
 
Por lo anterior, se incumple el propósito principal de la sección de 
seguridad estipulado en el artículo 47, así como las funciones señaladas 
en el artículo 48, por encontrarse actualmente sin el personal idóneo y 
calificado para el apoyo en los procesos administrativos de la gestión en 
seguridad de las personas, infraestructura y equipos de la sección de 
seguridad. 

 
Continúa el hallazgo. 

 
 

2. El ID 527 tiene un control anual que es la “Consolidación diaria, semanal 
y mensual de los requerimientos” y el ID 528 tiene un control anual que 
es la “Validación del cronograma de mantenimiento de los equipos”; se 
evidencia que los riesgos se encuentran materializados ya que los 
soportes cargados el 8 de mayo 2023 no corresponde a la vigencia 
actual sino a la vigencia 2022 hecho que afecta el cumplimiento del 
procedimiento de riesgos institucionales. R 

 
Respuesta DIVISION ADMINISTRATIVA-CAMPUS. Mediante correo 
electrónico del 3 de octubre de 2023: De acuerdo con el ID 527 
correspondiente a la consolidación diaria, semanal, y mensual de los 
requerimientos, es un riesgo de tipo preventivo y su periodicidad de 
ejecución es anual. Por lo anterior el análisis cargado en el sistema 
KAWAK corresponde a la vigencia 2022, ya que, al ser validado por 
parte de la responsable Técnico del proceso, no aparecía el control 
cargado en el sistema y por ende se tuvo que volver a cargar dicho 
control. El control de la vigencia 2023 se cargará antes de finalizar la 
vigencia, el cual se ha realizado un seguimiento a corte agosto 22 /2023, 
por lo cual a la fecha no se ha materializado. Frente al ID 528 
correspondiente a la validación del cronograma de mantenimiento de los 
equipos, es un riesgo de tipo preventivo y su periodicidad de ejecución 
es anual. Por lo cual el control cargado corresponde a la vigencia 2022 
ya que, al ser validado por parte de la responsable Técnico del proceso, 
no aparecía el control cargado en el sistema KAWAK y por ende se tuvo 
que volver a cargar dicho control. El control de la vigencia 2023 se 
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cargará antes de finalizar la vigencia, el cual se ha realizado un 
seguimiento a corte agosto 22 /2023 por lo cual a la fecha no se ha 
materializado.  
Por lo anteriormente expuesto se considera no aceptar el hallazgo 
relacionado ya que en el proceso se han verificado y cargado los 
controles de los riesgos correspondientes al ID 527 y 528, así mismo se 
presentó a la Oficia Asesora de Planeación la actualización de la matriz 
de riesgos institucionales se incluyeron riesgos de corrupción y riesgos 
de seguridad de la información, los cuales se encuentran en etapa de 
validación para aprobación e implementación. 
 
Respuesta Oficina de Control Interno de Gestión: Se evidencia en el 
ID 527 que los controles no se están registrando oportunamente 
teniendo en cuenta lo siguientes: 
  

 Información de la vigencia 2021, se cargó el 09-marzo-2022 

 Información de la vigencia 2022, se cargó el 08-mayo- 2023 
 
En el “Informe detallado al seguimiento al mapa de riesgos 
estratégicos institucional vigencia 2020 Oficina de control Interno 
de Gestión” que se presentó el 20 de diciembre del 2020, indicó en el 
cierre de vigencia 2020 que no se observaron actividades de control en 
el 2020 en el Kawak, así mismo se sugiere desde el año 2020 que la 
periodicidad fuera semestral y continúa siendo anual en la vigencia 2023. 
 
Esto incumpliendo con la normatividad Ley 1474 de 2011 (Congreso de 
Colombia) “Por la Cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 
mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de 
corrupción y la efectividad del control de la Gestión Pública. 
 
Así mismo, la Ley 2195 del 18 de enero del 2022 (Congreso de 
Colombia) “Por medio de la cual se adoptan medidas en materia de 
transparencia, prevención y lucha contra la corrupción y se dictan otras 
disposiciones” 
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Se evidencia en el ID 528 que los controles no se están registrando 
oportunamente, adicionalmente en el “Informe detallado al seguimiento al 
mapa de riesgos estratégicos institucional vigencia 2020 Oficina de 
control Interno de Gestión” 
 
que se presentó el 20 de diciembre del 2020, indicó en el cierre de 
vigencia 2020 que no se observaron actividades de control en el 2020 en 
el Kawak, así mismo se sugiere desde el año 2020 que la periodicidad 
fuera semestral y continúa siendo anual en la vigencia 2023. 

 
Esto incumpliendo con la normatividad Ley 1474 de 2011 (Congreso de 
Colombia) “Por la Cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 
mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de 
corrupción y la efectividad del control de la Gestión Pública. 
 
Así mismo, la Ley 2195 del 18 de enero del 2022 (Congreso de 
Colombia) “Por medio de la cual se adoptan medidas en materia de 
transparencia, prevención y lucha contra la corrupción y se dictan otras 
disposiciones” 
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Verificando la información se hace la trazabilidad del proceso encontrado 
lo siguiente: 
 
 
Se observa que el termino  de  materialización del riesgo, no 
corresponde realmente a la observación que realiza el auditor, se 
evidencia en el desarrollo de la auditoría falta de oportunidad en el 
seguimiento a los controles teniendo en cuenta que los soportes de la 
vigencia 2022, fueron cargados en el primer semestre de la vigencia 
2023; "lo cual no son medibles ni tenidos en cuenta porque el corte 2022 
se cerró en dicha vigencia y de igual manera se reportó por rectoría a los 
diferentes entes externos de control inoportunamente", los soportes se 
cargan en la misma periodicidad de cada control; e independientemente 
que el control sea anual se debe cargar mínimo por semestre los 
avances de dicho seguimiento.   
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ID 527 
 

 
 
 

 
 
 

ID 528  
 

No hay pertinencia en la respuesta ya que los soportes corresponden a la 
vigencia 2022 y estos fueron cargados en el primer semestre de la vigencia 
2023; "lo cual no son medibles ni tenidos en cuenta porque el corte 2022 se 
cerró en dicha vigencia y de igual manera se reportó por rectoría a los 
diferentes entes externos de control en la misma", los soportes se cargan en la 
misma periodicidad de cada control; e independientemente que el control sea 
anual se debe cargar mínimo por semestre los avances de dicho seguimiento. 
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Desde la OFICIG en los informes de gestión a los controles de los mapas 
de riesgos se ha dejado las observaciones: 
 
 

 
 
 
 
Para los informes PRIMER SEGUIMIENTO A LOS CONTROLES DE 
LOS MAPAS DE RIESGOS ENERO – JUNIO 2023 elaborados por la 
Oficina de Control Interno de Gestión se observa que:  
• En cuanto a los archivos adjuntos se revisó que la información 
corresponda a la última actualización cargada y dando cumplimiento a la 
periodicidad indicada para cada riesgo.  
Dado lo anterior, si un control no presenta evidencia o ésta, no 
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corresponde a la acción que permita la mitigación del riesgo así este 
evaluado en 100%, el resultado de seguimiento es desactualizado. 
 
Nota: En atención a que no corresponde a una materialización el 
hallazgo se pasa a recomendación, con el fin de registrar 
oportunamente el seguimiento a los controles. 
 
 

 

 
 

1.  Se recomienda a la Alta Dirección y Unidades Administrativas (División de 
Gestión del Talento Humano), la actualización de los manuales de 
funciones de la Dirección Administrativa-Campus. R  
 
 

2. Se recomienda solicitar personal para cumplir a cabalidad y de forma más 
eficaz con las funciones esenciales que tiene la Sección de transportes, 
como es el de conducir los vehículos asignados ya que en ocasiones se 
evidencia que hay menor número de personas para el numero de servicios 
solicitados. R 
 

3. Se recomienda completar los rótulos de las carpetas de cada uno de los 
vehículos para dar cumplimiento de la ley 594 del 2000. R 

 
 

Cordialmente,  
 
 

 

JOHN ALEXANDER GONZALEZ GONZALEZ 

Contador Público  
Profesional Universitario 

 

                                               RECOMENDACIONES     
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